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CIRCULAR 002 

DE:   RECTORÍA 

PARA:   COMUNIDAD EDUCATIVA 

FECHA:  febrero 16 de 2026  

 

Estimados padres/madres de familia reciban un cordial y afectuoso saludo. 

Me dirijo a ustedes teniendo en cuenta la misión y responsabilidad en la formación de nuestros 

estudiantes “sus Hijos”. Como familia NORMALISTA los invitamos a: 

1. Mantener una comunicación continúa y asertiva con la institución pues el propósito es 

trabajar articuladamente con ustedes. 

2. Fomentar el buen trato para contribuir a una sana convivencia; apropiémonos de buenas 

palabras, buenas actitudes y acciones. 

3. Exigir a sus hijos moderar su vocabulario, evitar las groserías, palabras soeces hacia las 

personas con las que interactúa. No porque sea “moda” hablar con vulgaridades significa 

que sea correcto. 

4. Controlar la asistencia de sus hijos e hijas a tiempo al colegio, según los horarios 

escolares.  

5. Confirmar y revisar el uso correcto de los uniformes escolares, estos son los autorizados 

y conocidos por toda la comunidad.  (sin cachuchas, gorros, chaquetas, buzos adicionales…). 

6. No permitir llevar al colegio teléfonos celulares, equipos electrónicos, audífonos, 

juguetes etc. Esto solamente distrae y pueden causar problemas. (el colegio no responde 

por perdida o daño de ningún elemento). 

7. Educar a sus hijos en torno al respeto y en no recurrir a los comentarios, chismes o 

enredos.  

8. No permitir los encuentros de estudiantes fuera del colegio con la excusa de trabajos en 

grupo ya que no los asignamos. 

9. Mantener actualizados los teléfonos de contacto y correos electrónicos en la 

plataforma ZIGMA para lograr una eficaz comunicación entre la Normal y las familias. 

10. Respetar el espacio educativo como territorio neutral (TERRITORIO DE PAZ) ante los 

problemas que pueden tener como vecinos o familiares. Los menores de edad son sujetos 

de derechos de protección especial y algunas familias involucran sus problemas de adultos 

con la vida de los infantes.  

¡Construyamos un solo equipo! Nos une e interesa un objetivo común: la mejor educación y 

formación de vida para sus hijos e hijas, nuestros estudiantes. 

 

Cordialmente, 

ARMANDO CASTILLO GONZÁLEZ 

Rector 
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